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El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, representado legalmente por PAOLA ANDREA OSORIO 
LOZANO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.008.575, en calidad de Alcaldesa Local de Fontibón, 
cargo para el cual fue nombrada mediante Decreto 546 del 7 de noviembre de 2025, y Acta de Posesión 377 del 7 de noviembre de 
2025, por medio del cual delega en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto 
de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos con cargo a tales 
Fondos, quien en adelante se denominará EL FONDO, por una parte,  y por las otras DIEGO ALEXANDER PEÑA 
RODRIGUEZ mayor de edad, con cédula de ciudadanía No 1.018.405.165 quien para todos los efectos legales se denominara EL 
CEDENTE y  ANDREA CAROLINA PRADA MORENO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.018.406.746:, quien actúa en su propio nombre y para todos los efectos legales se denominará LA CESIONARIA, hemos 
convenido celebrar y aprobar la presente cesión de la posición contractual que ostenta el Cedente dentro del contrato de prestación 
servicios No 124-2026 CPS-P (151967) que se rige por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones PRIMERA: 
Que el día 22 de enero de 2026 suscribió Contrato de Prestación de Servicios No.  124-2026 CPS-P (151967) con el objeto de: 
“280-286-INF PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, CICLO 
INFRAESTRUCTURA, PUENTES SALONES COMUNALES, JARDINES, CASA DE LA CULTURA Y/O 
PARQUES DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN”   SEGUNDA: Que el valor inicial del contrato se pactó por la suma 
SESENTA MILLONES DE  PESOS M/CTE ($60.000.000) TERCERA: Que el plazo inicial de ejecución del contrato se 
pactó en OCHO (08) MESES contados a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual fue suscrita por las partes el día 27 de 
enero de 2026 CUARTA. Que, el día 07 de mayo de 2026 la supervisora y el apoyo a la supervisión del mismo solicita textualmente 
lo siguiente: (…) “De manera atenta y conforme a lo establecido en el manual de contratación de la entidad, código GCO-GCI-M003 y conforme a la 
solicitud de cesión presentada por el contratista DIEGO ALEXANDER PEÑA RODRIGUEZ, CPS 124-2026 con Rad. 20265910059382, 
atentamente me permito solicitar se adelante la modificación contractual solicitada por el contratista, previa verificación de la hoja de vida y soportes que 
permitan validar la idoneidad de quien recibirá la cesión.”. (…) Solicitud que hace parte integra del presente QUINTA:  Que a la fecha se 
ha ejecutado  VEINTI SEIS MILLONES DE PESOS / CTE ($26.000.000) del contrato de prestación servicios No. 124-2026 
CPS-P (151967) dejando un valor por ejecutar de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/ CTE. ($34.000.000) 
M/CTE a favor de la CESIONARIA SEXTA: Que de conformidad con lo señalado en el estatuto de Contratación estatal, Ley 
80 de 1993 la figura de la Cesión de los contratos está permitida, siempre y cuando la entidad contratante considere justificados los 
motivos que la ocasionaron, previo cumplimiento por parte del cesionario del perfil exigido para el cabal cumplimiento del contrato 
en mención, de conformidad con los estudios previos SEPTIMA: Que, la necesidad evidenciada y originaria del contrato principal 
permanece vigente para el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y se hace necesario propender con la satisfacción de la misma y 
darle continuidad mediante el instrumento contractual aquí  empleado. OCTAVA: Que la cesionaria acepta la cesión y declara 
conocer en su totalidad las estipulaciones del contrato No. 124-2026 CPS-P (151967) estado de las obligaciones y derechos 
contractuales que a la fecha de la firma de este documento subsisten para las partes y que subroga al cedente en todos los derechos 
y obligaciones ante el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, por lo que se genere a partir del presente documento, con ocasión 
al contrato cedido. NOVENA: Que para proceder con la cesión del contrato se analizó la hoja de vida del cesionario y una vez 
verificada se determina que reúne todos los requisitos para aplicar a la cesión del contrato No. 124-2026 CPS-P (151967) Como 
consecuencia de lo anterior EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN autoriza a través de la suscripción 
del presente documento, la cesión del contrato y de las obligaciones derivadas del mismo, para lo cual las partes acuerdan: 
CLÁUSULA PRIMERA:  Por medio de este instrumento DIEGO ALEXANDER PEÑA RODRIGUEZ mayor de edad, con 
cédula de ciudadanía No 1.018.405.165, transfiere en su totalidad derechos y obligaciones contractuales a favor de ANDREA 
CAROLINA PRADA MORENO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 1.018.406.746, dentro del marco 
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integral del contrato 124-2026 CPS-P (151967) el cual queda en cabeza de este último, el cumplimiento de todas aquellos derechos 
y obligaciones objeto del contrato. PARAGRAFO: EL CESIONARIO: ANDREA CAROLINA PRADA MORENO, mayor 
de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 1.018.406.746, manifiesta que quedan claros los derechos y las obligaciones que 
deberá cumplir en el ejercicio de sus obligaciones al FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, teniendo en 
cuenta que el trámite no tendrá repercusiones que afecten la ejecución del contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: LA 
CESIONARIA: ANDREA CAROLINA PRADA MORENO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.018.406.746 acepta la cesión que por éste instrumento se materializa y se compromete a cumplir íntegra y cabalmente las 
obligaciones relacionadas con el objeto del contrato de Prestación de Servicios No 124-2026 CPS-P (151967), tendrá un valor a 
ejecutar a favor del cesionaria TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/ CTE. ($34.000.000) CLÁUSULA 
TERCERA: La presente Cesión se entiende celebrada dentro y sin perjuicio de los términos del contrato de prestación de servicios 
principal y bajo la exclusiva responsabilidad de la CESIONARIA.  CLÁUSULA CUARTA. - LA CESIONARIA se obliga a 
constituir una garantía que ampare el cumplimiento del objeto contractual en las condiciones indicadas en el contrato de Prestación 
de Servicios No.  124-2026 CPS-P (151967) CLAUSULA QUINTA. - La presente cesión hace parte integral del contrato de 
prestación de Servicios 124-2026 CPS-P (151967) y produce efectos jurídicos entre El CESIONARIO y el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN, a partir de la firma del presente negocio jurídico. CLÁUSULA SEXTA. - La 
presente cesión se entiende perfeccionada con la firma y la aceptación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.  De la CEDENTE, LA CESIONARIA y el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: El inicio de ejecución de la presente cesión se dará, previa constitución y aprobación de la garantía única 
de cumplimento y afiliación a ARL. 

Para su constancia se firma en Bogotá D.C., a los once (11) día del mes de mayo de 2026 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA 

 
 

**SE FIRMA TRANSACCIONALMENTE** 
           PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa Local de Fontibón 
 
Proyectó: Felipe Andres Megudan – Abogado de Contratación FDLF 
Revisó: Ingrid Rey – Abogada de Contratación FDLF 


